
Nombre: Volumen concesionado para abastecimiento público per cápita.

Definición breve: Extracción de agua en volumen destinada al abastecimiento público, por habitante.

Unidad de medida: Metros cúbicos por habitante.

Objetivos y metas: No definidos.

Definiciones y 
conceptos:

Abastecimiento Público: incluye los usos público urbano y doméstico. Uso público urbano: 
la utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos humanos, a 
través de la red municipal (CNA, 2004).

Método de medición:

Se calcula a partir de los volúmenes concesionados o asignados a los usuarios de aguas 
nacionales registrados en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), 
considerando que la mayoría de los usuarios ya se encuentran inscritos en el REPDA y 
suponiendo que los usuarios utilizan aproximadamente el mismo volumen que tienen 
concesionado o asignado.

Periodicidad: Anual.

Limitaciones del 
indicador:

La estimación asume que los usuarios utilizan aproximadamente el mismo volumen que 
tienen concesionado.
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